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PARTE OFICIAL
S. M. o; - ion Alfonso XIII 

(q D v S -l a Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta número 41.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
Concentración.—Circular.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que en los días 
3, 4 y 5 de marzo próximo se con
centren en las Cajas los reclutas 
del servicio ordinario del reemplazo 
de 1926, nacidos a partir de l.° de 
junio de 1905, y todos los que, al 
ser incluidos en el alistamiento 
anual, residían en América, Asia y 
Oceanía, cualquiera que sea la fecha 
de su nacimiento, haciéndose la dis
tribución en la forma que indican 
los estados numéricos que figuran 
a continuación.

En el estado número 1 se deter
minan los reclutas que cada Cuerpo 
debe recibir para cubrir sus planti
llas y la de las unidades afectas que 
no se nutren directamente del reclu
tamiento, figurando los destinados 
a cubrir bajas en los parques y re
servas regionales de Artillería, en 
los regimientos a pie; el número 2 
detalla la distribución por regiones 
de los reclutas destinados a la Pen
ínsula, Baleares y Canarias, y los 
números 3 y 4 los reclutas que cada 
región debe destinar a los Cuerpos 
que constituyen la guarnición per
manente de las Comandancias ge
nerales de Ceuta y Melilia, debien

do repartirse estos últimos propor
cionalmente entre todas las Cajas.

Para la distribución del contin
gente se tendrán en cuenta, además 
de las prescripciones consignadas 
en el capítulo XV del vigente regla
mento de Reclutamiento, las ins
trucciones siguientes:

Artículo l.° Los reclutas que se 
encuentran sirviendo en Cuerpo ac
tivo como voluntarios continuarán 
en sus Cuerpos sin formar parte 
del contingente a que se refiere el 
estado número 1, excepto los que, 
como resultado del sorteo dispuesto 
por el artículo quinto de esta circu
lar, les corresponda ser destinados 
a los Cuerpos de Africa, los cuales 
formarán parte del contingente que 
se les asigna.

Los que acrediten haber servido 
con anterioridad en filas como vo
luntarios de un año, obteniendo al 
terminar éste la categoría de sar
gento o suboficial, serán destinados 
a Cuerpo y marcharán a sus casas 
con licencia ilimitada; los que no 
hubieran alcanzado las indicadas 
categorías, se incorporarán al Cuer
po que les corresponda ser desti
nados, sirviéndoles de abono en la 
primera situación de servicio activo 
el tiempo que como tales volunta
rios sirvieron.

Art. 2.° Para el destino a Cuer
po de los reclutas se tendrá en cuen
ta por los Jefes de las Cajas, ade
más de las condiciones detalla, pro
fesión u oficio que determinan ios 
artículos 154 y 156 del reglamento, 
los siguientes preceptos:

a) A la tercera y cuarta seccio
nes de la Escuela de Tiro se desti
narán precisamente reclutas que 
reunan las condiciones reglamenta
rias y sepan leer y escribir.

b) A los batallones de Montaña 
se destinarán reclutas de zona mon
tañosa, con preferencia fronteriza y 
próxima a la residencia de la Plana 
Mayor, que reunan sobre todo ro
bustez suficiente para el servicio 
que han de prestar.'

c) A la compañía de alumbra
miento de aguas del batallón de In
genieros de Melilia se destinarán 
reclutas que les haya correspondido 
servir en Africa y sean de oficio po- 
cero, obreros de pozos artesianos 
y mecánicos.

d) Al Centro Electrotécnico y 
de Comunicaciones, batallones de 
Radiotelegrafía y Alumbrado, Bri
gada Obrera y Topográfica de Es
tado Mayor y Topográfica de Inge
nieros, compañía de Obreros de 
Ingenieros, tropas de Aviación y 
regimiento de Aerostación, se des
tinarán los reclutas que hayan de
mostrado su aptitud en la forma que 
determina el artículo 352 del vigen
te reglamento, de los cuales se en
viarán de Real orden a los Capita
nes generales las oportunas relacio
nes nominales, completándose los 
que falten con reclutas que reunan 
las condiciones reglamentarias y no 
les haya, correspondido servir en 
Cuerpos de la guarnición perma
nente de Africa.

e) A los regimientos de Ferro
carriles serán destinados los -reclu
tas que reunan las condiciones que 
determina el artículo 353 del Re
glamento, cumplimentando los Jefes 
de las Cajas, por lo que a ellos se 
refiere, las instrucciones que, apro
badas de Real orden, recibirán de 
la Jefatura del Servicio de Ferro
carriles.

f) Los reclutas destinados de 
Rea! orden a los regimientos de 

Ferrocarriles, batallones de Radio
telegrafía y Alumbrado en Campa
ña, que Ies corresponda por sorteo 
servir en Africa, serán destinados a 
las respectivas especialidades del 
batallón de Ingenieros del territorio 
en que les corresponda servir.

g) A las Secciones de Ordenan
zas del Ministerio de la Guerra, se
rán destinados los comprendidos en 
las relaciones que oportunamente 
se remitirán de Real orden a los 
Capitanes generales, siempre que 
•no les corresponda ser. destinados 
a Cuerpos de Africa y acrediten sa
ber leer y escribir.

Art. 3.° Los viajes necesarios 
para la concentración en la Caía e 
incorporación a Cuerpo serán por 
cuenta del Estado, siendo socorri
dos los reclutas desde que salgan 
de sus casas hasta el día que veri
fiquen su presentación al Jefe de la 
Caja con 1‘25 pesetas diarias, se
gún determina el artículo 335 del 
Reglamento.

A partir del día que hagan su pre
sentación en Caja, tendrán los re
clutas derecho al haber, pan y de
más devengos reglamentarios del 
Cuerpo que sean destinados, con
siderándoseles desde dicho día co
mo tropas arranchadas.

Cuando en la población residen
cia de la Caja hubiera Cuerpo acti
vo que pudiera encargarse de con
feccionar las comidas, se les facili
tará a los reclutas concentrados que 

•lo soliciten; pero cuando esto no 
ocurra, o aquéllos que manifiesten 
desean comer por su cuenta, se les 
entregará en mano el haber com
pleto y el pan, formalizándose los 
justificantes de revista correspon
dientes para que sean abonados por 
los respectivos Cuerpos, a cuyo fin, 
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las notas de baja en la Caja de re
cluta y alta en el Cuerpo a que sean 
destinados, se estamparán en las 
filiaciones con fecha del día que 
efectuaron su presentación, hacien
do constar esta circunstancia, así 
como también el número que obtu
vieron en el sorteo para nutrir los 
Cuerpos permanentes de Africa.

Art. 4.° Los reclutas presuntos 
desertores que les corresponda ser
vir en Africa, serán distribuidos pro
porcionalmente entre los Cuerpos 
de dicho territorio a que la-Caja 
facilite reclutas, y los que deban ser 
destinados a la Península se les 
dará el destino que previene el ar
tículo 339 del Reglamento, trami
tándose en ambos casos por jueces 
pertenecientes a los Cuerpos a que 
sean destinados los expedientes de 
falta a concentración que en dicho 
artículo se determinan. A los regi
mientos de Infantería de Marina no 
se destinarán reclutas presuntos 
desertores.

Articulo 5.° Para el destino de los 
reclutas a los Cuerpos permanentes 
de Africa se procederá a un sorteo 
el día 7 de marzo próximo con las 
formalidades prevenidas por la Real 
orden circular de 10 de octubre de 
1925 (D. O. número 220), obser
vándose además las siguientes nor
mas:

a) Se formarán cuatro grupos, 
constituidos: el primero, por los que 
por su talla, profesión u oficio, sean 
aptos para servir en Artillería de 
montaña; el segundo, por los aptos 
para ser destinados a Artillería de 
costa, pesada y posición y en Inge
nieros; el tercero, por los aptos 
para Artillería ligera y Caballería, 
y el cuarto, por los aptos para In
fantería, Intendencia y Sanidad Mi
litar, debiendo ser el. número de re
clutas que forme cada grupo propor
cional al de individuos que deban 
ser destinados a Africa, y para con
seguirlo se agregarán al grupo que 
no tenga suficiente número de- re
clutas aptos los sobrantes de otro, 
que, a ser posible, tengan talla u 
oficio adecuado para servir en el

j grupo de que pasan a formar parte.
b) En los grupos así formados 

se incluirán todos los reclutas dis
ponibles para su destino a Cuerpo, 
aun cuando al ser reconocidos en 
las Cajas resulten presuntos inúti
les; a los que falten a concentra
ción con justificado motivo o resal
ten presuntos desertores; a los vo
luntarios ingresados en filas a par
tir de la revista de marzo de 1926; 
siendo incluidos estos últimos, así 

como aquéllos que presenten certi
ficados de haber servido en filas en 
el grupo correspondiente al Arma o 
Cuerpo en sirven o han prestado 
servicio, para que si les correspon
de ser destinados a Africa lo sean 
a un Cuerpo del Arma de proce
dencia, dándose al efecto por ¡os 
Capitanes generales de las regio
nes o distritos las órdenes de alta y 
baja correspondientes, previa peti
ción al efecto, del Jefe de la Caja 
de recluta en que hayan ingresado.

c) De este sorteo serán elimina
dos: los reclutas que sirven en los 
Institutos de la Guardia civil y Ca
rabineros, los voluntarios que sir
ven en el Ejército y en Infantería de 
Marina ingresados en filas antes de 
la revista de marzo de 1926 o sean 
clases de segunda categoría; los 
que sirvan como voluntarios en 
Cuerpos permanentes de Africa; los 
maestros armeros y los músicos de 
primera y segunda clase, así como 
también los que tengan concedidos 
los beneficios por denuncias de pró
fugos y desertores en las condicio
nes que determinan los artículos 
108 y 264 del vigente Reglamento 
de reclutamiento.

También serán eliminados los 
destinados de Real orden al Centro 
Electrotécnico, tropas de Aviación 
y Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, que lo sufrirán en 
los respectivos Cuerpos inmediata
mente después de efectuadada su 
incorporación, para determinar el 
orden de preferencia para cubrir las 
vacantes que se produzcan en las 
unidades que dichos Cuerpos tienen 
destacadas en Africa, a cuyo efecto 
se incluyen en el estado número 1 
los reclutas necesarios para atender 
a este servicio.

Los reclutas destinados a dichas 
unidades por los Jefes de las Cajas, 
que hubieran sido incluidos en el 
sorteo para Africa y correspondido 
servir en la Península, se les ano
tará esta circunstancia en las filia
ciones, para que sean eliminados 
del sorteo que se verifique en los 
Cuerpos.

d) Los reclutas que soliciten ser 
destinados a Cuerpos permanentes 
de la guarnición de Africa, figura
rán en cabeza de lista con los nú
meros más bajos del sorteo, siendo 
destinados precisamente al Cuerpo 
para el cual reunan condiciones de 
la Comandancia elegida.

e) Los que se encuentren sir
viendo como voluntarios en el Cen
tro Electrotécnico, Tropas de Avia
ción y Brigada Obrera y Topográfi- 

I ca de E. M. y les corresponda ser
vir en Africa, continuarán pertene
ciendo a dichos Cuerpos, siendo 
destinados necesariamente a las 
fuerzas destacadas en dicho territo
rio. Los que sirvan en los regimien
tos de Infantería de Marina y les 
corresponda destino a Africa, lo se
rán a un Cuerpo de Infantería del 
Ejército, a cuyo efecto los Jefes de 
las Cajas lo comunicarán por con
ducto reglamentario a los Capitanes 
generales de los respectivos depar
tamentos.

f) Los reclutas que les corres
ponda servir en Africa y hayan per
dido un hermano o hermanastro 
desde el año 1909, en las condicio
nes prevenidas por la Real orden 
circular de 10 de enero de 1914 
(C. L. número 5), o se encuentren 
en situación de desaparecido, serán 
destinados a un Cuerpo de la Pe
nínsula, próximo a la residencia de 
sus padres, siempre que acrediten 
esta circunstancia y la de ser el pri
mero o único hermano que disfruta 
este derecho, ante el Jefe de la 
Caja de recluta correspondiente, 
mediante la presentación del opor
tuno certificado, antes de empren
der la marcha para incorporarse al 
Cuerpo a que hubiera sido destina
do. De igual beneficio disfrutarán 
los que tengan un hermano o her
manastro procedente de recluta
miento, sirviendo forzosamente por 
su suerte en Cuerpo de la guarni
ción permanente de dicho territorio, 
pero se incorporarán al Cuerpo de 
Africa cuando el hermano o herma
nastro sea licenciado.

g) Caso de que en el sorteo co
rresponda servir en Africa a dos 
hermanos concentrados en Caja, 
serán destinados a Cuerpo de Afri
ca el que voluntariamente lo solici
te, y que caso de no ocurrir esto, el 
que haya obtenido el número más 
bajo, siendo el otro destinado a la 
Península.

h) Terminado el sorteo se ex
pondrá al público inexcusablemente 
y de modo inmediato la relación no
minal de ios reclutas, con el núme
ro que a cada uno haya correspon
dido, para que llegue a conocimien 
to de todos los interesados.

Art. 6.° Efectuado el sorteo pre
venido en el artículo anterior, se 
procederá a! destino de los reclutas 
a Cuerpo en la forma siguiente:

Los que hayan obtenido en cada 
grupo el número más bajo serán 
destinados al territorio de Céuta, a 
excepción de los voluntarios que 
eligen la Comandancia a que de

sean ser destinados, y por orden 
correlativo de menor a mayor se 
harán los destinos a los Cuerpos 
del territorio de Melilla, quedando 
para la Península e Islas los que 
tengan los números más altos, y 
por el mismo orden serán éstos 
destinados a los Cuerpos más dis
tantes de la residencia de las Cajas 
a que pertenecen los que tuvieran 
los números siguientes, excluyendo 
de esta regla general a los que por 
sus condiciones especiales y no ha
berles correspondido servir en Afri
ca, han de ser destinados precisa
mente a los batallones de montaña, 
asi como a los que por reunir ca
racterísticas especiales para servir 
en determinados Cuerpos se haya 
designado de Real orden la unidad 
a que deben ser destinados.

Si alguno de los reclutas que íe 
corresponde ser destinado a Cuerpo' 
de Africa tuviera en tramitación ex
pediente para la concesión de pró
rroga de primera clase por causas 
sobrevenidas, se continuará la tra
mitación del expediente en el Cuer
po a que sea destinado, según pre
viene el artículo 338 del Regla
mento.

Art. 7,° Durante los dias 7 y 8 
de marzo procederán los Jefes de 
las cajas de recluta a formar y dis
tribuir los contingentes, tanto para' 
la Península como para Africa, es
tampando la nota de baja en caja y 
alta en Cuerpo activo el 9 con la 
fecha del dia que hayan efectuado 
su presentación en caja, según se 
previene en el artículo tercero" de 
esta circular, emprendiendo los re
clutas la marcha para su destino a 
partir del dia 10 de marzo.

El transporte de los reclutas des
tinados a Cuerpos de la Península, 
Baleares y Canarias, se dispondrá 
por los Capitanes generales de las 
regiones y distritos, puestos de 
acuerdo con los de las limítrofes 
cuando ello sea necesario.

Para la alimentación en marcha a 
los reclutas se les facilitarán ranchos 
en frió, en la forma que dichas auto
ridades estimen más conveniente 
para que quede atendida esta nece- | 
sidad.

Art. 8.° Los Capitanes genera
les ordenarán se remitan a la resi
dencia de las cajas de recluta las I 
mantas que consideren necesarias 
para proveer de ellas a los reclutas i 
que las necesiten por la duración de I 
lós viajes o regiones que atraviesen, 
haciéndolo constar en las relaciones 
nominales que se entreguen a tos. 
Jefes de grupo, asi como en las Que '
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se remitan a los Cuerpos de desti
no, cuidando los de las Cajas de ha
cer saber a los reclutas la obliga
ción que tienen de entregar la man
ta en el Cuerpo a que son destina
dos al hacer su presentación y la 
responsabilidad que contraen si la 
extravían o deterioran por hacer de 
ella uso indebido, observándose las 
prevenciones y formalidades que 
determina la Real orden circular de 
16 de enero de 1921 (D. O. mime 
ro 21).

Cumplirán además los Jefes d 
las Cajas, con la mayor escrupulo
sidad, las prevenciones del artícu 
lo 369 del Reglamento, a fin de que 
todos los reclutas, y muy especial
mente los Jefes, de grupo, se ente
ren de los destinos que a cada uno 
se le ha dado, de la población a que 
han de i icorporarse, tinerario que 
deben s igair y estampe en las ho
jas de ruta que a cada uno se le 
entregue nota de los socorros faci
litados, especificando hasta el día 
inclusive en que van socorridos, a 
fin de que los Jefes de las partidas 
conductoras lengón elementos de 
juicio para proporcionar los ranchos 
y socorros a los reclutas de las par
tidas que conducen.

Art. 9:° . La Jefatura del Servicio 
de Ferrocarriles se encargará de 
ordenar y poner en circulación los 
trenes militares necesarios para con
centrar en los puertos de embarque 
los reclutas destinados a Cuerpos 
de Africa, a cuyo fin los Capitanes 
generales comunicarán directamen
te a dicho Centro por telégrafo, 
confirmándolo seguidamente por co
rreo, nota numérica de los reclutas 

clones conducidas por oficiales y 
clases en la forma siguiente: de 50 
a 100 hombres, por un sargento y 
un cabo; de 100 a 250, por un ofi
cial, dos sargentos y dos cabos; de 
250 a 500, por dos oficiales, dos sar
gentos y seis cabos, y pasando de 
fjOQ, el Jefe de la expedición será 
qn Capitán. Estas partidas conduc
toras rendirán viaje donde termine 
el transporte en los trenes militares 
q vapores, y los Jefes de las mis
mas, ql tomar el ruando, se haMn 

conocer de todos los individuos que 
compongan la expedición, formán
dolos y pasándolos lista y dándoles 
las instrucciones y prevenciones a 
que haya lugar.

Las clases, que viajarán en los 
mismos coches que los reclutas, se
rán distribuidas en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha.

Art. 11. Los Cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta a los presuntos inútiles, ni 
ia entregarán a éstos, hasta que 
no sean declarados definitivamente 
útiles.

Las prendas de vestuario que lle
ven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos se guardarán en los 
almacenes de los mismos, previa 
desinfección, excepto las interiores, 
que podrán seguir usando si asi lo 
desean.

Art. 12. Los Capitales genera
les remitirán a este Ministerio las 
instruciones que dicten para cum
plimiento de esta circular y distri
bución de los contingentes de su 
región, resolverán cuantas dudas 
les sean consultadas, a no ser que 
por su importancia consideren ne
cesario comunicarlas a este Minis
terio, y solicitarán de los goberna
dores civiles se inserte la parte dis
positiva de esta circular en los Bo
letines Oficiales de las provincias, 
para que llegue a conocimiento de 
los interesados. Se tendrán presente 
para su cumplimiento todas las pre
venciones del capítulo XV del Re- 

: glamento, y muy especialmente lo 
i prevenido en los artículos 370, 372 
í y 373 del mismo, debiendo los Je

fes de Cuerpo que reciben reclutas 
remitir a este Ministerio en la últi- 

decena de marzo los estados 
prevenidos por el citado artículo 372.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 2 de febrero de 1927.=Du- 
que de Tetuán.=Señor...

** *
Nota.—Los estados a que alude la pre

sente circular se hallan insertos én el 
Diaria Oficial del Ministerio de la Gue
rra,. número 27, de 3 del actual, páginas 
402 a 409.

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Excrpo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en telegrama fecha de 
ayer, me dice lo que sigue;

que cada Caja destina a los territo
rios de Melilla, Ceuta y Larache, 
para que una vez conocido el puer
to de embarque, la fecha en que 
estarán concentrados y su número, 1 ma 
se publique por este Ministerio el 
cuadro de vapores que ha de'trans- 
portarloS a Africa.

Art. 10. Tanto para el transpor
te por ferrocarril como durante la 
travesía marítima, irán las expedi-

«Para cerrar la suscripción na
cional en favor de Cuba, a que se 
referia mi telegrama de 16 de no
viembre último, urge que V. E. inte
rese de los Ayuntamientos, Diputa
ciones y Habilitados del personal 
dependiente de ese Gobierno, que 
no hubieran remitido, ya bien al Mi
nisterio de Estado, bien Departa
mento, los resguardos originales de 
ingresos en la cuenta corriente del 
Banco de España, abierta al efecto, 
cumplan a la mayor brevedad este 
servicio para verificar pronto y do
cumentadamente la comprobación 
de cantidades y fijar definitivamen
te el importe de la suscripción.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento de 
cuanto se ordena.

Burgos 9 de febrero de 1927.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Fermín Garbayo.

Minas.
Habiendo sufrido un error de im

prenta al consignar en el. Boletín 
Oficial de hoy, número 32, la rela
ción de minas caducadas por falta ' 
de pago de canon, correspondiente ¡ 
al año último, pues no se incluye : 
en ella la mina «Mariana», número 
3.167, de siete pertenencias dehie- I 
rro, sita en término de Monterrubio, 1 
y de la que era concesionaria dona ; 
Prudencia Ranero, se hace público 
que esta mina forma parte de la 
aludida relación.

. Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec- ’ 
tos de rectificación reglamentarios. !

Burgos 9 de febrero de 1927.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín Garbayo.

Diputación Provincial
Comisión permanente.

EL Tribunal designado para juz- ¡ 
gar los exámenes de aptitud a la 
plaza de Cajista de entrada, vacan- : 
te en la Imprenta provincial, dotada 
con el jornal diario de 5‘50 pesetas, j 
ha acordado señalar el dia 22 del j 
actual, a las once de su mañana, 
para dar comienzo a dichos exáme
nes en el local de mencionada Im
prenta.

Lo que se hace público para co- • 
nocimiento de los interesados.

Burgos 10 de enero de 1927.=E1 
Presidente del Tribunal, José de la 
Torre. ¡

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Olmillos de Sasamón.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del ejercicio de 1927, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días, a contar desde el si
guiente a la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Olmillos de Sasamón 7 de febre
ro de 1927.=E1 Alcalde, P. A., Va
lentín Valdemoro.

Alcaldía de Villat/erno Morquíllas.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territo
rial por rústica, pecuaria y edificios 
y solares que habrá de servir de 
base para la formación del re
parto de la contribución por di - 
chos conceptos para el año de 1928, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta o 
permuta, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante un 
mes después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada de 
las fincas que hayan sido objeto de 
alteración con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
documento que acredite la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Vilíayerno Morquillas 2 de febre
ro de 1927.=EI Alcalde, P. O., Dio
nisio Horiigik-la.
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ANUNCIOS PARTICULARES
Subastas de resinas.

Las Alcaldías y Juntas adminis
trativas de Tartalés de los Montes, 
Hoz, Panizares, Condado, Huéspe
da, Madrid, Herrera, Ojeda, Rio 
Quintanilla, Cantabrana, Palazuelos 
y Tartalés de Cilla, han acordado 
celebrar las subastas de los apro
vechamientos de resinación y eje
cución del plan de mejoras del de
cenio primero del Proyecto de Or
denación de los montes Borcos, 
Ahedo, Prado la Isa, Lanchares, El 
Robledal, El Mazo, Canalejas, Hoya 
Grande, La Dehesa, Los Callejos, 
Castrillo y Pociles, de la pertencia 
de los respectivos pueblos.

El número de pinos a resinar en 
el decenio y sus tasaciones es el 
siguiente:

En el monte Borcos, del pueblo 
de Tartalés de los' Montes, en el 
primer quinquenio, 7.320 pinos a 
vida y 220 a muerte; en el segundo 
quinquenio, 9.339 a vida y 395 a 
muerte, y cuyo importe decimal es 
de 26.211*45 pesetas.

En el monte Ahedo, del pueblo 
de Hoz, en el primer quinquenio, 
3.409 pinos a vida y ocho a muerte; 
en el segundo quinquenio, 3.606 a 
vida y tres a muerte, y cuyo im
porte decimal es de 10.841‘90 pe
setas.

En el monte Prado la Isa, del 
pueblo de Panizares, en el primer 
quinquenio, 22.851 pinos a vida y 
1.832 a muerte; en el segundo quin
quenio, 24.100 a vida y 2.605 a 
muerte, y cuyo importe decimal es 
de 85.306*75 pesetas.

En el monte Lanchares, del pue
blo de Condado, en el primer quin
quenio, 29.984 pinos a vida y 1.865 
a muerte; en el segundo quinque
nio. 28.463 a vida y 2.893 a muerte, 
y cuyo importe decimal es de 
116.038*95 pesetas.

En el monte El Robledal, del pue
blo de Huéspeda, en el primer quin
quenio, 4.887 pinos a vida; en el 
segundo quinquenio, 6.358 a vida, 
y cuyo importe decimal es de 
18.694*80 pesetas.

En el monte El Mazo, del pueblo 
de Madrid, en el primer quinque
nio, 21.800 pinos a vida y 1.463 a 
muerte; en el segundo quinquenio; 
19.658 a vida y 3.000 a muerte, y 
cuyo importe decimal es de pesetas 
100.188*25.

En el monte Canalejas, del pue
blo de Herrera, en el primer quin

quenio, 8.997 pinos a vida y 2.361 
a muerte; en el segundo quinque
nio, 7.222 a vida y 2.361 a muerte, 
y cuyo importe decimal es de pese
tas 38.710*25.

En el monte Hoya Grande, del 
pueblo de Ojeda, en el primer quin
quenio, 4.077 pinos a vida y 903 a 
muerte; en el segundo quinquenio, 
3.648 a vida y 903 a muerte, y cuyo 
importe decimal es de 18.776*55 
pesetas.

En el monte La Dehesa, del pue
blo de Rio, en el primer quinque
nio, 3.625 pinos a vida y 252 a 
muerte; en el segundo quinquenio, 
3.634 a vida y 252 a muerte, y cuyo 
importe decimal es de 14.219*60 
pesetas.

En el monte Los Callejos, del 
pueblo de Cantabrana, en el primer 
quinquenio, 1.168 pinos a vida y 
270 a muerte; en el segundo quin
quenio, 1.082 a vida y 270 a muer
te, y cuyo importe decimal es de 
5.425*55 pesetas.

En el monte Castrillo, de Pala
zuelos, en el primer quinquenio, 
1.967 pinos a vida y 301 a muerte; 
en el segundo quinquenio, 2.081 
pinos a vida y 301 a muerte, y cuyo 
importe decimal es de 9.365*65 pe
setas.

En el monte Pociles, del pueblo 
de Tartalés de Cilla, en el primer 
quinquenio, 6.170 pinos a vida y 91 
a muerte; en el segundo quinque
nio, 6.002 a vida y 330 a muerte, y 
cuyo importe decimal es de pesetas 
21.479*15.

Los totales son como sigue:
En el primer quinquenio 116.255 

pinos a vida y 9.566 a muerte; en el 
segundo 115.193 pinos a vida y 
13.313 a muerte y el importe to
tal en pesetas 465.258*85.

En las expresadas tasaciones es- 
i tán incluidas las partes correspon

dientes a estos aprovechamientos 
del importe del plan de mejoras, 
cuyas partes el rematante ingresará 
en la forma que se determine en 
en Jos sucesivos planes anuales.

Serán de cuenta del rematante 
los gastos de anuncios, subastas, 
escrituras, honorarios del personal 
facultativo y demás que se ocasio
nen.

Las subastas se celebrarán con 
arreglo al artículo 162 del Estatuto 
municipal y Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Presidente de la Jun
ta vecina! o de quien legalmenté 
les sustituya, con asistencia de un 
individuo de la Corporación y del

funcionario que designe el Distrito 
forestal. Además alas subastas de 
Panizares, Condado y Madrid de 
Caderechas, asistirá el Notario del 
partido.

Las expresadas subastas se ve
rificarán en las siguientes fechas:

La de Panizares, el día 8 de mar
zo, a las diez de la mañana; la de 
Condado, el 8 de marzo, a las cua
tro de la tarde; la de Tartalés de los 
Montes, el 9 de marzo, a las cuatro 
de la tarde; la de Hoz, el 9 de mar
zo, a las diez de la mañana; la de 
Madrid, el 10 de marzo, a las dos 
de la tarde; la de Herrera, el 10 de 
marzo, a las diez de la mañana; la 
de Huéspeda, el 10 de marzo, a las 
cinco de la tarde; la de Ojeda, el 
11 de marzo, a las once de la ma
ñana; la de Cantabrana, el 12 de 
marzo, a las diez de la mañana; la 
de Río-Quintanilla, el 12 de marzo, 
a las cuatro de la tarde; la de Tar
talés de Cilla, el 14 de marzo, a las 
diez de la mañana, y la de Palazue
los, el 14 de marzo, a las cuatro de 
la tarde.

Las proposiciones se presentarán 
■en pliegos cerrados, extendidas en 
el papel correspondiente, desde el 
día siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín 
Oficial, hasta el anterior al de la su
basta, acompañando por separado 
la cédula personal y resguardo de 
haber depositado en la Depositaría 
de las entidades dueñas de los mon
tes el 10 por 100 de la cantidad que 
corresponde a una anualidad, o sea: 
262*11 pesetas, en Tartalés de los 
Montes; 108*42 en Hoz; 853*07 en 
Panizares; 1160*39, en Condado; 
186*95, en Huéspeda; 1001*88 en 
Madrid; 387*10, en Herrera; 187*76 
en Ojeda; 142*20, en Río; 54*25 en 
Cantabrana; 93*66 en Palazuelos y 
214*79 en Tartalés de Cilla.

En el anverso del sobre se pon
drá: «Proposición para optar a ¡a 
subasta de resinación de los pinos 
de monte ordenado de.... 
en el decenio primero del segundo 
período del proyecto de Ordena
ción». En el reverso, sobre el cie
rre, irá estampada la firma del pro
ponente, o con las señales y forma 
que desee el mismo, a- su gusto y 
satisfacción.

La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, y si resul- 

i tasen dos o más iguales, se verifi- 
, cará en el mismo acto licitación por 
■ pujas a la llana, durante quince mi

nutos, entre sus autores, y de exis
tir igualdad, se decidirá por sorteo.

Para mencionadas subastas regi
rán los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que se ha
llarán de manifiesto todos los días 
laborables en las respectivas Alcal
días o casas de Juntas vecinales, 
las cuales se reservarán el derecho 
de tanteo.

Los pliegos se ajustarán al si
guiente

Modelo.

Don...., vecino de...., provincia 
de...., con cédula personal de  
clase, número...., enterado de los 
anuncios insertos en  que publi
can la subasta de aprovechamientos 
de resinación de los pinos de  
monte  ordenado  por el de
cenio primero del segundo período 
del proyecto de Ordenación y de 
los pliegos de condiciones que re
girán para dicha subasta, sé com
promete a tomar a su cargo dicho 
aprovechamiento, con estricta suje
ción a las mismas, en la cantidad 
de  pesetas (en letra) por todo 
el decenio.

(Fecha y firma del proponente).

Burgos 7 de febrero de 1927.= 
El Presidente de ia Junta vecinal 
de Tartalés de los Montes, Carlos 
Fernández =Sellado y rubricado.

El Presidente de la Junta vecinal 
de Hoz, Evaristo A. de Armiño.= 
Sellado y rubricado.

El Presidente de la Junta vecinal 
de Panizares, Félix Rodríguez.= 
Sellado y rubricado.

El Presidente de la Junta vecinal 
de Condado, José González.=Se- 
llado y rubricado.

El Presidente de la Junta vecinal 
de Huéspeda, Aurelio Hoz.=Se- 
llado y rubricado.

El Presidente de la Junta vecina! 
de Madrid, Juan Santamaría.=Se- 
llado y rubricado.

El Presidente de la Junta vecinal 
de Herrera, Gregorio Castro.=Se- 
llado y rubricado.

El Presidente de la Junta vecinal 
de Ojeda, Julián Sáez.=Sellado y 
rubricado.

El Presidente de la Junta vecinal 
de Río, P. O., Felipe Martínez.= 
Sellado y rubricado.

El Alcalde de Cantabrana, Fran
cisco Prado.=Sel!ado y rubricado.

El Presidente la Junta vecinal de 
Palazuelos, Cosme Ibeas.=Sel!ado 
y rubricado.

El Presidente de la Junta vecinal 
de Tartalés de Cilla, P. O., Epifa- 
nio Llanos.=Sellado y rubricado. 
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